
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

cvv 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Radicación: 110014003031-2020-00721-00 
 
 

Previo a tener por notificado al señor Eduardo Uribe Gómez, 
del presente proceso, en los términos del Decreto 806 de 2.020, 
arrímense las probanzas y/o cotejos de la documental remitida, 
cumpliendo los requisitos del precepto 8° del Decreto anteriormente 
enunciado y el Estatuto Procesal para trámite de notificación. 
 
 Así mismo se requiere al promotor de la acción, para que 
informe a este despacho las resultas de las ordenes emitidas por este 
despacho en los numerales 5° y 7° del auto de fecha 24 de febrero 
de 2.021 -archivo digital 06-.  
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 
 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 14 del 22 de febrero de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85


Firmado Por:

 

 

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


